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Ibagué, 05 de Diciembre de 2025 

Señores: 

INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD Y PROVEEDORES DE 
TECNOLOGÍAS EN SALUD, IPS RED Y NO RED.  
 

Asunto: INFORMACIÓN DE JORNADA LABORAL DE FIN DE AÑO 2025 

Estimados Prestadores y Proveedores, 

Reciban un cordial saludo en nombre de PIJAOS SALUD EPSI. 

PIJAOS SALUD EPS INDIGENA informa que los siguientes días se tendrá cierre de todas sus oficinas 

presenciales de la entidad. 

 

• 26 de diciembre de 2025   
• 2 de enero de 2026 

 
Los servicios en línea dirigidos a los prestadores y operadores de nuestra red —incluyendo la 

validación y trámite de autorizaciones, gestión de remisiones, radicación y seguimiento de PQRFS, así 

como la validación y cargue de facturación— continuarán operando a través de los canales digitales 

habilitados por la EPSI, específicamente la página web institucional (www.pijaossalud.com.co) y la 

plataforma GEMA NET. 

Para consultas o información adicional, no duden en contactarnos mediante los siguientes correos 

electrónicos: 

• coordinacion.contratacion@pijaossalud.com.co 

• seguimiento3.contratacion@pijaossalud.com.co 

• seguimiento4.contratacion@pijaossalud.com.co 

Asimismo, pueden comunicarse a través de las líneas telefónicas: 

• 313 420 0872 

• 280 9090, Extensión 122 

• Línea gratuita: 018000 918230 

Agradecemos su compromiso con el cumplimiento de estas disposiciones, las cuales contribuyen a 

la mejora continua en los procesos administrativos y de atención en salud. 

Cordialmente, 

Coordinador de Contratación 

PIJAOS SALUD EPS INDIGENA 

CIRCULAR EXTERNA N° 015 de 2025 

http://www.pijaossalud.com.co/

